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De mi consideración

Memorando Nro. GADDMQ_azca-AJ-2020-0r6g-M

euito, D.M.,24de junio ile2020

:Y llC Johana parricia Casrellanos ToscanoAdministrad ora Zonal de Calderón

INFORME DE ACCIONES REALIZADAS
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3'- Mediante oficio No' DMF-DIR-03 84'20rg^de 12 deabrir de 20rg, raDirectora Financiera
indico al Administrado 

y .zonalc"r¿rri'i" "t"¡i1", o* o.á ., o"*"0"r impuesro prediar para er';::"';;;::::::;:;ión a ravor 
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4'- Mediante oficio No- DMF-DIR-06 22-2lrgde. 05 de junio de 201g,la Directora MehoporitanaIr,rjiijlh,ixt'il#,rjfrH:J::".:,ir.r;iir,Tr#;:i*á,,¿ue para proceder con ra

o Certificado actualizado del registro de la propiedado Copia de Ia escritura madreo Copia de la donación realizada al Municipio de euitoo Copia de la sentencia de parrición ,*"í'0, año l99gr Plano de partición

5'- En base al requerimiento de la Directora mekopo.ritana Financiera esta administración a partirdel l6 de jurio de 2019, ar.ono.*-.r-."url,'r",i.,r¿ 
" *ür-" o'r"a.piedad er certificajo de

gravamen, certificado que fue emitido .iZs ¿'ürure de 2019

6'- Mediante oficio Nro'.GADDMQ-AZCA-20rg-lggg-o 
de 20 de noviembre de 201g, se soricitóa la Directora Mehoporitana ri,"r.i"ál'u í"iul¡ru";orá" L-.ur"'."tastrar y se remitió ra
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Administración Zonal -CALDERON

Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-AJ-2020-0168-M

Quito, D.NI.,24 de junio de 2020

siguiente documentación conforme lo solicitado en el Oficio No. DMF-DIR-0622-2019 DE 05 de
junio de 2020:

Certificado actualizado del registro de la propiedad
Copia de la escritura madre

Copia de la donación realizada al Municipio de Quito
Copia de la sentencia de partición Judicial del año 1998

Plano de Partición.

7.- Con Oficio No. GADDMQ-DMC-GCE-2019-1641-O de 09 de diciembre de 20119, el
Coordinador de Gestión Catastral Especial, informó al Director Metropolitano de Gestión de

Bienes Inmuebles lo siguiente:

. "(...) solicita informar, y de ser el caso, enviar la escritura de DONACIÓN debidamente
registrada, considerando que en el punto 7 de este oficio solo se menciona a la minuta"

. "Por otro lado, esta Dirección informa que se procederá a solicitar el borde de quebrada a
la unidad correspondiente a fin de saber con exactitud el área a ser donada, toda vez que
este no está graficado en el levantamiento inicial y en el ACTA NOTANAL, linderos sur
dice que colinda con BORDE DE QUEBRADA".

c "Finamente esta Dirección solicita su apoyo en la coordinación con la Administración Zonal
Calderón a fin de contar con el plano en digilal del levanlamiento para poder solicitar el
mencionado borde, así como el plano defraccionamiento descrito en el punto No. 4".

8.- En base a lo indicado por el Coordinador de Gestión Catastral Especial, esta Administración
procedió realizar a una inspección al lote 6 del predio 5190054, verificando que existe
desactualización de obras en infraestructura en el plano topográfico así como también
desplazamiento de lindero sur junto al borde superior de quebrada, que deben ser conegido para
poder determinar el área real a ser donada.

En virtud de lo antes indicado, en la actualidad la Administración se encuentra realizando un nuevo
levantamiento planimétrico, a fin de obtener el área real de lote 6, lo cual permitirá realizar la
actualización de la ficha catastral.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes

Atentamente
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Administración Zonal D
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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-AJ-2020-0168-M

Quito, D.M.,24 de junio de2020
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Do c u m e nto fi rm ado e lectrónicamente

Dra. Neyra Mercedes Bravo Calderon
SUBPROCURADORA ZONAL
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